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• Proporcionar a las y los enlaces del COPRED,

conceptos básicos e información fundamental para el

manejo de las herramientas del proceso de

seguimiento y evaluación del Programa para Prevenir

y Eliminar la Discriminación en la Ciudad de México,

PAPED 2019-2020.

• Promover la cultura de la evaluación, transparencia y

rendición de cuentas, a través del registro correcto

de información de acciones sobre el derecho a la

igualdad y a la no discriminación.
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• Los Derechos Humanos

Se encuentran asentadas en los

instrumentos del derecho internacional, en la legislación nacional y

local.

• La dio inició

a este marco jurídico en 1948 que protege a las personas y reconoce

sus derechos.

• En México, se encuentran vigentes dos Sistemas de Derechos

Humanos: y

, cuyo rector es la

• Los Estados Parte,

, y con ello,

en la garantía, respeto, protección y promoción de

derechos humanos.



• El Estado debe reconocer los derechos humanos de

todas las personas ya sea que vivan o transiten bajo su

jurisdicción.

• Evitar que los entes públicos violen los derechos

humanos de personas o grupos, o bien que entes privados

limiten, restrinjan, omitan o hagan menoscabo de ellos, debiendo

instrumentar los mecanismos necesarios de carácter

administrativo, civil o penal para sancionar y en su caso, resarcir

el daño.

• Adoptar medidas positivas para facilitar la realización

de los derechos humanos básicos.

• Adoptar medidas legislativas, de política pública,

administrativas y presupuestales, para asegurar que todos los

derechos pueden ser disfrutados por todas las personas.



Instrumento Firma Ratificación Publicación DOF

Convención Internacional sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial.

01/11/1966 29/08/1974 13/06/1975

Convenio Internacional del Trabajo No. 111 

Relativo a la Discriminación en Materia de 

Empleo y Ocupación. 

25/06/1958 03/03/1961 11/08/1962

Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer.
17/07/1980 02/03/1981 12/05/1981

Instrumento Fecha de adopción

Declaración Universal de Derechos 

Humanos.

Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su 

Resolución 217 A (III), del 10 de diciembre de 1948 

Declaración sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Intolerancia y 

Discriminación Fundadas en la Religión 

o las Convicciones.

Adoptada por la Asamblea General de la ONU, en su 

Resolución 36/55K, de 25 de noviembre de 1981. 

Declaración sobre la Raza y los 

Prejuicios Raciales.

Adoptada por la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el 27 de 

noviembre de 1978. 

Declaración de los Derechos del Niño.
Aprobada unánimemente por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1959. 

Declaración de las Naciones Unidas 

sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación Racial.

Adoptada por la Asamblea General de la ONU, mediante 

Resolución 1904 (XVIII), 20 de noviembre de 1963. 



DECLARACIONES

Nombre del instrumento Fecha de Aprobación

Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre

Aprobada en la Novena Conferencia 

Internacional Americana Bogotá, 

Colombia, 1948.

Instrumento internacional Firma Ratificación
Publicación 

en el DOF

Protocolo Adicional a la Convención

Americana sobre Derechos Humanos en

materia de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales "Protocolo de San Salvador".

17/11/1988 08/03/1996 01/09/1998

Convención Interamericana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la

Mujer (Convención de Belem Do Pará).

04/06/1995 19/06/1998 19/01/1999

Convención Interamericana para la

Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación contra las Personas con

Discapacidad.

08/06/1999 06/12/2000 12/03/2001



de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos establece que:

“

motivada por origen 

étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil 

o cualquier otra que atente contra 

la dignidad humana 



De manera específica, la

señalando que “

“

, formal o de facto, que 

atente contra la dignidad humana 

, 

motivada por origen étnico 

o nacional, apariencia física, color de piel, 

lengua, género, edad, discapacidades, 

condición social, situación migratoria, 

condiciones de salud, embarazo, religión, 

opiniones, preferencia sexual, orientación 

sexual, identidad de género, expresión de 

género, características sexuales, estado 

civil o cualquier otra. También se 

considerará discriminación la misoginia, 

cualquier manifestación de xenofobia, 

segregación racial, antisemitismo, 

islamofobia, así como la discriminación 

racial y otras formas conexas de 

intolerancia. 



establece como uno de sus 

en su artículo 4˚

Asimismo, el nos dice que

y

mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus

derechos y libertades fundamentales



Mujeres
Niñas, niños y 
adolescentes

Jóvenes
Personas 
mayores

Personas con 
discapacidad

Personas 
LGBTTTI

Personas 
migrantes y 
sujetas de 
protección 

internacional

Víctimas

Personas en 
situación de calle

Personas 
privadas de su 

libertad

Personas que 
residen en 

instituciones de 
asistencia social

Personas 
afrodescendientes

Personas con 
identidad 
indígena

Minorías 
religiosas 



de la

define a la discriminación como:

“Cualquier distinción, no objetiva, racional ni proporcional, que tenga por objeto o

resultado la negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o

restricción de los derechos de las personas, grupos y comunidades, motivada por

origen étnico o nacional, apariencia física, color de piel, lengua, género, edad,

discapacidades, condición social, situación migratoria, condiciones de salud,

embarazo, religión, opiniones, preferencia sexual, orientación sexual, identidad de

género, expresión de género, características sexuales, estado civil o cualquier otra

condición humana. También se considerará discriminación la negación de ajustes

razonables, la misoginia, cualquier manifestación de homofobia, bifobia,

lesbofobia, transfobia, aporofobia, xenofobia, antisemitismo, islamofobia,
discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia”.

dispone que



Según la

la perspectiva de Igualdad y No Discriminación

y define a la misma de manera que:

Es el enfoque analítico y crítico que

se fundamenta en un orden social, constituye un proceso de acumulación

de desventajas y

.

Los planes, políticas públicas, programas y medidas administrativas,

legislativas y judiciales deberán

, así como

tanto en el en el



La Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Distrito Federal…

…En su en los siguientes términos:

estén o no en situación de discriminación imputables a personas físicas

o morales o entes públicos con intención o sin ella, dolosa o culpable, por acción u omisión, por razón de su

origen étnico, nacional, raza, lengua, sexo, género, identidad indígena, identidad de género, expresión de rol

de género, edad, discapacidad, condición jurídica, social o económica, apariencia física, condiciones de salud,

características genéticas, embarazo, religión, opiniones políticas, académicas o filosóficas, identidad o

filiación política, orientación sexual o preferencia sexual, estado civil, por su forma de pensar, vestir, actuar,

gesticular, por tener tatuajes o perforaciones corporales, por consumir sustancias psicoactivas

También

será considerada como discriminación la bifobia, homofobia, lesbofobia, transfobia, misoginia, xenofobia, la

segregación racial y otras formas conexas de intolerancia, el antisemitismo en cualquiera de sus

manifestaciones.”

…En su señala que “

reconocidos en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales firmados y ratificados por los

Estados Unidos Mexicanos, en la presente y demás leyes, y en los derechos fundamentales del ser

humano.”



• Fue creado el 

• Es un organismo 

Cuenta 

con personalidad jurídica y 

patrimonio propios. 



El

tiene

como

Prevenir y eliminar la discriminación en la Ciudad

de México, a través del análisis y evaluación de la

; así como de la

de las personas que viven y transitan

en la capital del país, con el fin de generar un

a favor de la igualdad y la no

discriminación.



Secretaría Técnica

Coordinación de Atención y Educación

Instituto Nelson Mandela

Coordinación de Políticas Públicas y Legislativas

Coordinación de Comunicación Social

Coordinación de Administración



|  |  |  |  |  |  |  |  |  |  |  |  |  |  |  |  |  |  |  |  |  |  |  |  |  |

Plan de Trabajo

2019



Es un espacio de sensibilización, educación,

capacitación y profesionalización en Derechos

Humanos, igualdad y no discriminación del

Gobierno de la Ciudad de México, es punto de

encuentro, intercambio e interlocución entre la

ciudadanía, las personas servidoras públicas,

organizaciones de la sociedad civil, la academia y

el sector privado.











Promoción Acción de informar a un número extenso de personas

sobre un tema determinado con la finalidad de que éstas

se apropien de los conocimientos y actitudes en su vida

cotidiana.

Sensibilización Proceso de informar y reflexionar sobre una

problemática en particular con la finalidad de modificar la

percepción de la realidad propiciando un cambio de

actitudes, sentimientos y conductas.

Capacitación Se refiere a la educación con fines prácticos para el

ejercicio de las funciones, principalmente en el ámbito

laboral, requiere una fase de adquisición de conceptos y

habilidades, por lo que abarca áreas que pueden ir desde

el análisis hasta el conocimiento y la aplicación.

Profesionalización Procesos educativos continuos de profundización y

actualización de un tema específico, dota de elementos

teóricos y prácticos para el desarrollo profesional.



• El derecho a la igualdad y la no discriminación. 

• Diversidad Sexual libre de discriminación.

• Diversidad étnica sin discriminación.

• El derecho de igualdad y no discriminación de las personas 

con discapacidad.

• Discriminación por motivos de género.

• Lenguaje Incluyente contra la discriminación.

• Igualdad y No Discriminación para la Comunicación Social.



Nombre del curso-taller Fecha Horario Liga de registro

Igualdad y no discriminación como 

Derecho Humano.

22 y 23 de julio de 2019

26 y 27 de agosto de 2019

10:00 a 14:00 horas

10:00 a 14:00 horas

https://forms.gle/ux9XXBDYbhqD

Ned28

Diversidad sexual sin discriminación

18 y 19 de septiembre de 

2019

14 y 15 de octubre de 2019

10:00 a 14:00 horas

10:00 a 14:00 horas

https://forms.gle/fA7aDeLtWbEZK

4KKA

Diversidad étnica sin discriminación 
30 y 31 de octubre de 2019

11 y 12 de noviembre de 2019.

10:00 a 14:00 horas

10:00 a 14:00 horas

https://forms.gle/CxbeRWhVREfdG

biN7

Lenguaje incluyente contra la 

discriminación 

19 y 20 de noviembre de 

2019

2 y 3 de diciembre de 2019

10:00 a 14:00 horas

10:00 a 14:00 horas

https://forms.gle/z5r5wACoRBQyo

3ni7

El derecho de igualdad y no 

discriminación de las personas con 

discapacidad. 

23 y 24 de septiembre de 

2019

9 y 10 de octubre de 2019

10:00 a 14:00 horas

10:00 a 14:00 horas

https://forms.gle/XGQXgB7NtUWzj

7RBA

Discriminación por motivos de género 19 y 20 de agosto de 2019

4 y 5 de diciembre de 2019

10:00 a 14:00 horas

10:00 a 14:00 horas

https://forms.gle/RVgbQs96Xmo2

UZRk8



Igualdad y No Discriminación para la Comunicación Social

Fecha Horario

15 y 16 de julio de 2019 10:00 a 14:00 horas

21 y 22 de agosto de 2019 14:00 a 18:00 horas

9 y 10 de septiembre de 2019 10:00 a 14:00 horas

21 y 22 de octubre de 2019 14:00 a 18:00 horas

mailto:institutomandela2018@gmail.com


Instituto Nelson Mandela

Verónica Carranza Ansaldo

Tel. y

vcarranza.copred@gmail.com

Coordinación de Comunicación Social

Jorge Morales Novas

Tel. y

mailto:institutomandela2018@gmail.com
mailto:jorge.copred@gmail.com




De acuerdo con la ENADIS (2017),

de 18 años y más,

Motivos 
principales

Forma de 
vestir 

El peso o la 
estatura

La edad 

Creencias 
religiosas 



La Ciudad de México se encuentra



4 4

5

Por su situación 

económica 10.6% 5 Tener alguna discapacidad 9.7%

6

Tener alguna 

discapacidad 9.8% 6

Por su situación 

económica 8.3%

7 Ser indígenas 7.9% 7 Su clase social 7.5%

8 Edad avanzada 7% 8 La ignorancia 7.3%

9 La ignorancia 7% 9 Por su vestimenta 6.4%

10 Su clase social 6.9% 10 Edad avanzada 5.9%

11 Su apariencia física 6.4% 11 Falta de valores 5.8%

12 El maltrato a los demás  5.3% 12 Ser indígenas 5.5%

13 Por su vestimenta 5.1% 13 Su apariencia física 4.9%

14 Ser desempleados 4.7% 14 Racismo 4.6%

15 Por el abuso de poder 4.1% 15 Obesidad 4.2%

El COPRED ha 

realizado la 

en dos 

ocasiones: la primera 

en y la segunda 

en 

Con esta encuesta se 

obtienen datos que 

. 



Uno de los hallazgos de 2017 fue que 

es la Alcaldía con 

mientras que fue la que 

obtuvo los niveles en la 

Ciudad de México. 

Azcapotzalco 8.1

Cuauhtémoc 8

Miguel Hidalgo 8

Coyoacán 7.9

Benito Juárez 7.8

Cuajimalpa de Morelos 7.7

Gustavo A. Madero 7.7

Iztapalapa 7.6

Magdalena Contreras 7.6

Álvaro Obregón 7.6

Venustiano Carranza 7.6

Tláhuac 7.4

Tlalpan 7.4

Xochimilco 7.4

Iztacalco 7.3

Milpa Alta 7.3

Ciudad de México 7.7

(En una escala de 0 a 10, donde 0 significa que no existe 

nada de discriminación y 10 que exista mucha 

discriminación)

A

l

c

a

l

d

í

a

s



Las causas

.





El PAPED se elabora por

mandato de la

(LPEDDF) conforme

al artículo 37, fracción I, que

confiere a COPRED la

atribución de:

el Programa Anual para 

Prevenir y Eliminar la 

Discriminación en el 

Distrito Federal, así como 

verificar y evaluar su 

cumplimiento;
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Línea de Acción Indicador 
Línea base

2018
Meta 2019 Meta 2020

• Son el conjunto de

acciones cuyo cumplimiento abona

en la prevención y eliminación de la

discriminación.

• Es información numérica

o narrativa que permite valorar el

cumplimiento de determinados

criterios. En el PAPED, hay

indicadores que proveerán

información sobre la ejecución o no

de las acciones programadas.

• Es la medición inicial de

determinada situación. En el PAPED,

la línea es la medición obtenida en

2018.

• Es el fin a lograr en cada línea

de acción. Para determinar si se

logra cumplir la meta, se cuentan las

acciones de todos los entes de la

Administración Pública de la Ciudad

de México. Esto significa que la meta

es individual.



líneas de acción…

…Distribuidas en estrategias:

1

Impulsar la 

y del 

Gobierno de la Ciudad de México.

2

Promover 

, a través de 

eventos, investigaciones, medidas de nivelación, así como de procesos 

educativos y formativos en la materia

3

Fortalecer la cultura del trato igualitario en la Ciudad de México, 

mediante la 









Para apoyar la implementación de las líneas de acción, se enviará una

carpeta de insumos que contiene lo siguiente:

 Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Distrito Federal.

 Tabla con las líneas de acción del PAPED 2019 – 2020.

 Políticas de prevención de actos de discriminación.

 Lineamientos para la prevención de discriminación.

 Criterios para la inclusión del principio de no discriminación en los

ordenamientos normativos.

 Material para difusión.

 Infografías sobre los Derechos Humanos.

 Guía sobre lactancia.

 Manual de normas técnicas de accesibilidad.

 Convocatorias de capacitación del Instituto Nelson Mandela.

 Placas de No Discriminación: para establecimientos y para entes

públicos.

La carpeta también se encuentra disponible en la página web:

https://copred.cdmx.gob.mx/publicaciones/programa-para-prevenir-y-

eliminar-la-discriminacion-en-la-ciudad-de-mexico-paped

https://copred.cdmx.gob.mx/publicaciones/programa-para-prevenir-y-eliminar-la-discriminacion-en-la-ciudad-de-mexico-paped


El seguimiento del PAPED es un 

proceso que 

asignadas. 

diseñó el 

que permite 

obtener el en la 

implementación de las líneas de 

acción. 

La información obtenida se 

plasma en el 

. 











• 100%

• La línea de acción ha sido ejecutada y se 
cuenta con el material probatorio. La meta 
institucional programada se ha cumplido.

Ejecutada

• 41% - 99%

• Ejecución en curso, según las fechas establecidas, y 
se cuenta con el material probatorio. La 
implementación de la línea de acción está cercana a 
cumplir la meta institucional en la fecha programada.

Parcialmente 
ejecutada 

• 1% - 40%

• Se han realizado las gestiones necesarias 
para la implementación de la línea. La 
ejecución está en curso.

Inicialmente 
ejecutada 

• 0%

• No se ha llevado a cabo ningún tipo de 
actividad para implementar la línea.

No ejecutada









• Se responde un Cuestionario por ente público.

• Consultar previamente las respuestas con las áreas

encargadas de llevar a cabo las líneas de acción.

• Se enviará una versión editable para recolectar la

información.

• La mayoría de los reactivos son obligatorios.

• La fecha límite para contestar el instrumento es el 30 de

agosto.









“Actividades 

preliminares”. 

“Actividades de gestión 

interna”. 

“Análisis, síntesis y 

evaluación”. 







El COPRED ha diseñado el

. Y ha generado

dos versiones del mismo: la

y la que es

La versión se encuentra 

en 

Esta versión pretende 

una vez que hayas identificado las 

líneas de acción que le corresponde 

a tu ente implementar

Esta versión la 



, se encuentra 

en una plataforma a la cuál 

tendrás acceso 

Nadie más que tú puede 

ingresar a la plataforma y 

Para lo 

cual, deberás recolectar la 

información desde varios 

días antes. 



Con el propósito de auxiliar el reporte de información, COPRED 

ha elaborado una , 

Sección para contestar rápidamente 

preguntas sobre 

Las preguntas 

•

•

•

•

•

•

•

•



https://youtu.be/4P3Yf81VbIA

https://youtu.be/4P3Yf81VbIA


La plataforma del 

Cuestionario en Línea, en 

ocasiones te solicitará 

responder 

A las posibles respuestas 

para una pregunta de este 

tipo, 

El Libro de Códigos 

y colocarlo 

en la celda de la plataforma 

en línea.



https://youtu.be/j4Kb2co_3uQ

https://youtu.be/j4Kb2co_3uQ


Periodo Actividad Responsable

Marzo
Envío del Informe de Evaluación del Programa para Prevenir y Eliminar

la Discriminación en la Ciudad de México, 2018.

COPRED, 

Subdirección 

Evaluación

Marzo a 

mayo
Revisión de la versión preliminar del PAPED 2019 – 2020.

COPRED y 

entes públicos

Junio

Aprobación del PAPED 2019 – 2020 por parte de la Junta de Gobierno

del COPRED.

Publicación en la Gaceta Oficial de la CDMX, 28 de junio de 2019.

COPRED

Envío del PAPED 2019 – 2020.

Envío de Líneas de Acción 2019 - 2020, por ente público.

COPRED, 

Subdirección 

Evaluación

Envío de la carpeta de insumos para la implementación de las Líneas

de Acción del PAPED 2019-2020.

COPRED, 

Subdirección 

Evaluación

Julio

Sesión de inducción para enlaces institucionales.

COPRED, 

Subdirección 

Evaluación

Envío de la liga del Cuestionario de Seguimiento del PAPED 2019-

2020 (en línea).

COPRED, 

Subdirección 

Evaluación

Julio a 

diciembre

Implementación del PAPED 2019-2020.
Todos los 

entes públicos

Asesoría a enlaces institucionales (vía correo electrónico, telefónica y

presencial); con el objetivo de solventar dudas y comentarios con

relación a la implementación del PAPED 2019-2020.

COPRED, 

Subdirección 

Evaluación



Periodo Actividad Responsable

30 de

Agosto

Fecha límite para el llenado del Cuestionario de Seguimiento

del PAPED 2019-2020 (en línea).

Enlaces de los 

entes públicos

Septiembre VII Reunión Anual con enlaces institucionales del COPRED.

COPRED y entes 

públicos del 

Gobierno de la 

CDMX

Noviembre
Envío de la liga para acceder al Cuestionario de Evaluación del

PAPED 2019-2020 (en línea).

COPRED, 

Subdirección 

Evaluación

6 de 

Diciembre

Fecha límite para el llenado del Cuestionario de Evaluación

del PAPED 2019-2020 (en línea).

Entrega del material probatorio de la información registrada

en el Cuestionario de Evaluación.

Enlaces de los 

entes públicos

Diciembre

Cotejo de Cuestionario del Evaluación del PAPED 2019-2020

con enlaces institucionales.

COPRED, 

Subdirección 

Evaluación

Sistematización de la información.

COPRED, 

Subdirección 

Evaluación

Enero a 

febrero 

2020

Elaboración del Informe de Evaluación del PAPED 2019.

Envío a entidades para su revisión e incorporación de

observaciones

COPRED, 

Subdirección 

Evaluación



Contacto: 

Ma. del Carmen López Mendoza

Subdirectora de Evaluación

carmenlopez.copred@gmail.com

JUD Rubén de la Torre R.
indicadores.copred@gmail.com 

LCP Laura Rosales
rosales.copred@gmail.com

55 12 85 59

enlaces.copred@gmail.com

mailto:carmenlopez.copred@gmail.com
mailto:enlaces.copred@gmail.com



